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Disposición Boletín Oficial N° 001/2.022
Publicaciones - Textos hasta 200 palabras - Precio de una publicación, por 

día.

PUBLICACIONES
Valor de la Unidad tributaria (U.T.) actual............................................................ ............$ 7,00

Trámite Normal Trámite urgente
Precio por día Precio por día
U.T. U.T.

Texto hasta 200 palabras, el excedente se cobrará por Unidad tributaria.......0,5 ............$ 3,50 .......... ........... $ 7,00
Hoja de Anexo que se adjunta a la Publicación................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua pública..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Remates administrativos .................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Avisos Administrativos: Res. Lic. Contr. Dir. Conc. de precios Cit. Aud. Púb.
Líneas de Ribera, etc......................................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de minas.............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Edictos judiciales: Sucesorios, Remates, Quiebras, Conc. Prev., 
Posesiones veinteañales, etc. ..........................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

SECCIÓN COMERCIAL
Avisos comerciales..........................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas comerciales ...................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Estados contables (Por cada página)..............................................................154 .....$ 1.078,00 ....370 .... $ 2.590,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas profesionales.................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00
Asambleas de entidades civiles (Culturales, Deportivas y otros) ..................... 60 ........$ 420,00 ....100 ....... $ 700,00
Avisos generales .............................................................................................70 ........$ 490,00 ....170 .... $ 1.190,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.............................................................................................6 ..........$ 42,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 200 páginas) .....................................40 ........$ 280,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 400 páginas) .....................................60 ........$ 420,00
Separatas y Ediciones especiales (Hasta 600 páginas) .....................................80 ........$ 560,00
Separatas y Ediciones especiales (Más de 600 páginas) .................................100 ........$ 700,00

FOTOCOPIAS
Simples de Instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ................1 ............$ 7,00
Autenticadas de instrumentos publicados en boletines oficiales agotados ......10 ..........$ 70,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de copias digitalizadas de la colección de Boletines 1.974 al 2.003....10 ..........$ 70,00
Copias digitalizadas de colección de Boletines 1.974 al 2.003 ........................20 ........$ 140,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 111 del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRA. SANDRA ELIZABETH
DEL MILAGRO SERAPIO.            

8N° 112 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SR. ALCAZAR GUSTAVO Y
OTROS. (VER ANEXO)

10N° 113 del 17/2/2022 - S.G.G. - PRÓRROGA DE CONTRATOS DE SERVICIOS. SR. CABRAL PABLO
GONZALO Y OTROS. (VER ANEXO)

10N° 115 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA A LA DRA. MARÍA GEORGINA STORNIOLO PONS, EN EL
CARGO DE DIRECTORA GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS. COORDINACIÓN JURÍDICA Y TÉCNICA.          
 

11N° 116 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA AL CPN OSCAR ERNESTO DE LA ROSA, EN EL CARGO DE
AUDITOR INTERNO DE LA UNIDAD DE SINDICATURA INTERNA.            

12N° 117 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA AL SR. PABLO SEBASTIÁN VARGAS, EN EL CARGO DE JEFE
DE PROGRAMA TECNOLOGÍA INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES. SUBSECRETARÍA DEL SISTEMA DE
EMERGENCIA 9-1-1. SECRETARÍA DE SEGURIDAD.            

13N° 118 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA  AL SR. VICENTE ERNESTO CEBALLOS, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DEL SISTEMA DE EMERGENCIA 9-1-1. SECRETARÍA DE SEGURIDAD.            

14N° 119 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA  AL SR. CRISTIAN ABRAHAM VALERIANO, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA DE EMERGENCIA 9-1-1. SECRETARÍA DE SEGURIDAD.            

15N° 120 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA  A LA SRA. DORA ISABEL SORIA, EN EL CARGO DE
DIRECTORA DE RELACIONES CON LA COMUNIDAD. SECRETARÍA DE SEGURIDAD.            

16N° 121 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA AL SR. FRANCISCO FLEMING GÜEMES, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE LA AGENCIA ANTIDROGAS. SECRETARÍA DE SEGURIDAD.            

16N° 122 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA AL SR. DIEGO SEBASTIÁN GARIJO, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA ANTIDROGAS. SECRETARÍA DE SEGURIDAD.            

17N° 123 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA AL SR. MARTÍN MANUEL BEDIA OARDI, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE LA AGENCIA DE LOGÍSTICA Y PROYECTOS. COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.  
         

18N° 124 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA  AL DR. ÁNGEL AUGUSTO SARMIENTO, EN EL CARGO DE
DIRECTOR GENERAL DE POLÍTICAS PENALES. SUBSECRETARÍA DE POLÍTICAS PENALES.            

19N° 125 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA  AL DR. FACUNDO JAVIER PONCE DE LEÓN, EN EL CARGO
DE JEFE DE PROGRAMA ADMINISTRATIVO Y LEGAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS INTERNOS.
SECRETARÍA DE SEGURIDAD.            

20N° 126 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA SR. SERGIO RAMÓN GUSTAVO GALASSI, EN EL CARGO DE
DIRECTOR DE LOGÍSTICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE AGENCIA DE LOGÍSTICA Y PROYECTOS.
COORDINACIÓN ADMINISTRATIVA.            

21N° 127 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - AUTORIZA COMISIÓN DE SERVICIOS. SRA. MARTA TERESA
BALDIVIEZO.            

22N° 128 del 17/2/2022 - M.S.yJ. - DESIGNA AL DR. PATRICIO CERNADAS CURUTCHET, EN EL CARGO DE
COORDINADOR JURÍDICO Y TÉCNICO.            

22N° 129 del 17/2/2022 - M.E.y S.P. - APRUEBA CONTRATOS DE SERVICIOS. SRA. GUIJARRO GELMETTI
MARIA MARTA Y OTROS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS

23N° 106 D del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARÍA TERESA BANEGAS.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

24N° 107 D del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. MARÍA DEL CARMEN SANDOVAL.
BENEFICIO JUBILATORIO.            
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24N° 108 D del 17/02/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. JOSEFA CASTRO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

25N° 109 D del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA .SRA. PETRONA JUANA SANHUESO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

26N° 110 D del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

26N° 111 D del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. DONATA PANIQUE ARROYO.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

27N° 112 D del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. YOLANDA DOLORES CHAVARRÍA.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

28N° 113 D del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. YOLANDA ARGENTINA VILLAGRA.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

28N° 114 D del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SR. ENRIQUE GUANTAY. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

29N° 115 D del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. LIDIA HORTENCIA SOTO. BENEFICIO
JUBILATORIO.            

30N° 116 D del 17/2/2022 - M.E.C.C.y T. - ACEPTA RENUNCIA. SRA. ANTONINA FIDELA MAMANÍ.
BENEFICIO JUBILATORIO.            

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

30MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA - UCEPE Nº 5/22            

LICITACIONES PÚBLICAS

31AGUAS DEL NORTE - CO.S.A. YSA. S.A. Nº 10/2022            

32SC - SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS Nº 9/22            

32PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM Nº 3922/22            

LICITACIONES PRIVADAS

33MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA  UCEPE - Nº 1/22            

ADJUDICACIONES SIMPLES

34SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 7/2021            

34PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM Nº 3923/22            

35PODER JUDICIAL DE SALTA - EXPTE. ADM Nº 3924/22            

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-172447/2012-0            

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-28799/2014-0            

AVISOS ADMINISTRATIVOS

36DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EMPRESA RECURSOS
ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA Y LA  DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA            

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

39CARAPARI II - EXPTE. Nº EMI 16504/1998            

39EL SAUZAL - EXPTE. Nº 24287/20  - DPTO. ANTA            

SUCESORIOS

40ARGAÑARAZ, INES MILAGRO - EXPTE. Nº 8001/21            
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41SINOPOLI, ALBERTO GUSTAVO - SINOPOLI, ANALÍA  JUDITH ALICIA - EXPTE. Nº 741291/2021            

41JUAN CARLOS SERRANO - EXPTE. Nº 24.172/21            

42AGUDO, IRIS DEL VALLE - EXPTE. Nº 23.907/21            

42LIENDRO, RODOLFO CEFERINO - EXP Nº 23460/20            

42VERINO, JORGE ALBERTO - EXPTE. Nº 727.244/21 C. 4            

43IBARRA PABLO CESAR - EXPTE. Nº 729722/21            

43PIZARRO RUZ, JORGE ORLANDO - EXPTE. Nº 745808/21            

43JIMENEZ, LUCRECIA DEL CARMEN - EXPTE. Nº 51298/21            

44NUCCIARELLI, JORGE - EXPTE. N° 645901/18            

44GUERRA, DOMINGA DEL CARMEN; GUTIERREZ, ROQUE JOAQUIN - EXPTE. N° 748735/21            

45BURGOS, SERAPIO; CATAN, POLINARIA  - EXPTE. N° 750035/21            

45LIZONDO, VICTOR ANIBAL - EXPTE. N° 690.276/19            

45BARRIONUEVO, JUAN CARLOS - EXPTE. N° 748753/21            

46ARAMAYO ARAMAYO, CELESTINO; SOTO ARCE, EXALTACIÓN - EXPTE. N° 634666/18            

REMATES JUDICIALES

46POR JULIA ALEJANDRA AUZA - JUICIO EXPTE. Nº 19895/10            

47POR JOSE AMARO ZAPIA EXPTE. Nº 44106/19            

POSESIONES VEINTEAÑALES

48ARANCIBIA, ROXANA MIRTA C/ROLDÁN, JOSÉ BENITO Y OTROS - EXPTE. Nº 7510/20            

EDICTOS DE QUIEBRAS

48MENDOZA, ADRIANA BEATRIZ - EXPTE Nº 763888/22 - EDICTO COMPLEMENTARIO            

49GONZÁLEZ, ARIEL RODRIGO - EXPTE. Nº 676.174/19 - INFORME FINAL Y PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN
DE FONDOS            

49 JUÁREZ, GABRIEL MARCOS - EXPTE. Nº 759.688/21
            

50FÉRNANDEZ,  VICTOR HUGO  EXPTE. N° EXP - 763887/22            

50MENDOZA, ADRIANA BEATRIZ  EXPTE. N° EXP - 763888/22            

51GONZALEZ, RUBEN MARCELO - EXPTE. N° 679234/19 - INFORME FINAL Y PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN FINAL            

SECCIÓN COMERCIAL
CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

53CORUS MEDICINA HIPERBARICA SRL            

54TIATE SRL            

55SUMAJKAY SAS            

56META SAS            

57BEICOM TELECOMUNICACIONES SAS            

AVISOS COMERCIALES
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58JORGE LUIS SCHEJ Y NADIA ADRIANA SCHEJ SRL            

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

61CENTRO VECINAL BARRIO COSTA AZUL            

RECAUDACIÓN

61RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 22/2/2022

61RECAUDACIÓN - CIUDAD JUDICIAL DEL DÍA 22/02/2022
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 111
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA 
EXPEDIENTE Nº 0120047-145323/2021-0.

VISTO las necesidades de servicios existentes en la Escuela de Educación Técnica 
Nº 3139 de Salta Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Técnica y 
Formación Profesional del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología; y

CONSIDERANDO:
Que la Coordinación de Relaciones de la Comunidad y la Secretaria de 

Administración y Control de Procesos del Ministerio de Educación, Cultura, Ciencia y 
Tecnología han tomado la debida intervención;

Que en autos obran informes de los Departamentos Liquidaciones y Contabilidad 
del mencionado Ministerio;

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos de la cartera educativa señala que el 
presente trámite no transgrede lo dispuesto por los Decretos Nº 515/2000, Nº 4955/2008 y 
por la Ley Nº 8136, ya que no excede el límite del presupuesto aprobado para el ejercicio 
vigente, atento a la baja por renuncia por jubilación de la Sra. Encarnación Virginia Mendilar, 
conforme se acredita a fs. 20;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171 y lo establecido por el 
Decreto Nº 13/2019; 

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. Sandra Elizabeth del Milagro Serapio, CUIL Nº 27-
37303350-8, en la Escuela de Educación Técnica Nº 3139 de Salta Capital, dependiente de la 
Dirección General de Educación Técnica y Formación Profesional del Ministerio de Educación, 
Cultura, Ciencia y Tecnología, para prestar servicios como Ordenanza en carácter 
temporario, con una remuneración equivalente a: Agrupamiento Servicios Generales -
Subgrupo 2, a partir de la fecha de notificación de la presente, en virtud de los fundamentos 
expresados precedentemente.
ARTÍCULO 2º.- Dejar, establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
se imputará a la partida pertinente de la Jurisdicción y CA correspondientes al Ministerio de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente Decisión Administrativa será refrendada por el Sr Ministro de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología y la Sra. Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º - Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar 

Demitrópulos - Cánepa - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040705

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 112
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
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Expte. Nº 44-102.083/2.021-0.
VISTO las Decisiones Administrativas Nºs. 1.053/2.020 y 95/2.021; y, 
CONSIDERANDO:
Que mediante la Decisión Administrativa Nº 1.053/2.020 se aprobaron bajo el 

régimen establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 6.504, los contratos de servicios suscriptos 
entre el Ministerio de Seguridad y los profesionales médicos, a fin que se desempeñen en el 
Departamento Medicina y Química Legal de la Policía de la Provincia; con última prórroga 
aprobada mediante Decisión Administrativa Nº 95/2.021, desde el 01-01-2.021 al 
30-06-2.021;

Que subsisten las necesidades de servicio existentes en el Departamento de 
Medicina y Química Legal de la Policía de la Provincia de Salta, que tiene la obligación de 
cubrir la extensa y compleja jurisdicción del Área Capital y el Interior de la Provincia, en 
busca de satisfacer en tiempo y forma los numerosos requerimientos efectuados por los 
diversos sectores de la sociedad, deviene menester una nueva prórroga de contratación de 
Profesionales Médicos idóneos que satisfagan las múltiples diligencias ordenadas 
permanentemente por la Justicia, aseguren el buen desempeño propio de la Institución 
Policial, y atiendan las situaciones extremas que eventualmente podrían presentare como 
consecuencia de la emergencia sanitaria por que atraviesa la Provincia a raíz de la Pandemia 
mundial por el COVID-19 (coronavirus), para garantizar la prestación ininterumpida de los 
servicios esenciales de seguridad y de salud;

Que las prórrogas de referencia se llevan a cabo teniendo en cuenta las posibles 
áreas de mayor criticidad, razón por la cual las mismas se encuentran fundamentalmente 
condicionadas a la vigencia de la emergencia sanitaria por COVID-19 (coronavirus);

Que el trámite cuenta con la anuencia de las autoridades de las áreas 
pertinentes, contándose con la partida presupuestaria respectiva para efectuar la 
contratación solicitada;

Por ello, en el miércoles lo dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171, 
modificada por su similar Nº 8.274 y el artículo 2, inciso 2, del Decreto Nº 13/ /2.019;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar bajo el régimen establecido en el artículo 4º de la Ley Nº 6.504, los 
contrato de servicios suscriptos entre el Ministerio de Seguridad y los profesionales médicos 
que se detallan a continuación y Anexos que forman parte integrante de la presente, por el 
período comprendido que en cada caso se indica:

Nº APELLIDO Y NOMBRE DNI DESTINO PERIODO
1 ALCAZAR GUSTAVO 25.064.191 TARTAGAL Desde el 

01-07-2021 al 
30-11-2021

2 ALAMAMLOUK SHARIF 19.074.705 CAPITAL Desde el 
01-07-2021 al 
31-12-2021

3 BARRIONUEVO, MARCOS ANDRÉS 22.720.793 ORÁN Desde el 
01-07-2021 al 
31-12-2021

4 PASTRANA DANTE GUSTAVO 21.713.606 CAPITAL Desde el 
01-07-2021 al 
31-12-2021
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente de la Policía 
de la Provincia - Ejercicio 2021.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040706

VER ANEXO

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 113
SECRETARIA GENERAL DE LA GOBERNACION

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Coordinación de Enlace y 
Relaciones Políticas; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delego en la Coordinación 

Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personajes;

Que, por las necesidades de servicio existentes en la Coordireción de Enlace y 
Relaciones Políticas, resulta procedente la renovación de diversos contratos de servicio;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8171 modificado por Ley Nº 
8274, lo establecido por el Decreto Nº 13/19; la Ley 8072 y su decreto reglamentario Nº 
1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar los contratos de servicios celebrados entre la Coordinación de 
Enlace y Relaciones Políticas, y las personas detalladas en el Anexo que forma parte de la 
presente, desde el 01/01/2022 hasta el 30/06/2022.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA de la Gobernación, Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Secretaria General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040707

VER ANEXO

SALTA, 17 de Febrero de 2022

Pág. N° 10



Edición N° 21.179
Salta, miércoles 23 de febrero de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 115
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, su modificatoria 
Nº 8.274, y el Decreto Nº 13/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Dra. María Georgina Storniolo Pons en el cargo de 
Directora General de Asuntos Jurídicos dependiente de la Coordinación Jurídica y Técnica en 
el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, en el marco del artículo 13 de la Ley Nº 8.171 modificada por su similar 
Nº 8.274, y el artículo 2º, inciso 22, del Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del día de la fecha, a la Dra. MARÍA GEORGINA STORNIOLO 
PONS, DNI Nº 30.637.167, en el Cargo de Directora General de Asuntos Jurídicos 
dependiente de la Coordinación Jurídica y Técnica en el ámbito del Ministerio de Seguridad y 
Justicia, con retención del cargo de planta permanente del cual es titular en el Ministerio de 
Desarrollo Social.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y Justicia y por la Señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTICULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040708

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 116
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8.171 y su modificatoria Nº 8.274, de Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, y el Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que los mencionados instrumentos legales establecen las competencias del 
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Poder Ejecutivo Provincial, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las 
autoridades superiores de la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por Decreto Nº 16/19 se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al CPN Oscar Ernesto De La Rosa en el cargo de Auditor 
Interno de la Unidad de Sindicatura Interna del Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo -Fuera de Escalafón;

Que, en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su 
similar Nº 8274, y con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del día de la fecha, al CPN OSCAR ERNESTO DE LA ROSA, 
DNI Nº 13.845.743, en el cargo de Auditor Interno de la Unidad de Sindicatura Interna 
dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, con remuneración igual a Director y con 
retención de su cargo de planta permanente en el citado Ministerio.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040709

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISION ADMINISTRATIVA Nº 117
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, y el Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que los mencionados instrumentos legales establecen las competencias del 

Poder Ejecutivo Provincial, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las 
autoridades superiores de la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por el Decreto Nº 16/19 se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que, procede designar al Sr. Pablo Sebastián Vargas, en el cargo de Jefe de 
Programa Tecnología Informática y Comunicaciones de la Subsecretaría del Sistema de 
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Emergencias 9-1-1 dependiente de la Secretaría de Seguridad en el ámbito del Ministerio de 
Seguridad y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo -Fuera de Escalafón;

Por ello, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 8171, modificada por su 
similar Nº 8274, y con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del día de la fecha, al Sr. PABLO SEBASTIÁN VARGAS, DNI 
Nº 25.218.995, en el cargo de Jefe de Programa Tecnología Informática y Comunicaciones 
de la Subsecretaría del Sistema de Emergencias 9-1-1 dependiente de la Secretaría de 
Seguridad en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia, con retención de su cargo de 
planta permanente en ENREJA.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º - El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
seguridad y Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040710

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 118
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8.274, del Gobernador, Vicegobernador, 
Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de 
Estado, el Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que los mencionados instrumentos legales establecen las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades 
superiores de la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Vicente Ernesto Ceballos en el cargo de Director del 
Sistema de Emergencias 9-1-1 dependiente de la Secretaría de Seguridad en el ámbito del 
Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por la ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274, y con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
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DECIDE:
ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del día de la fecha, al Sr. VICENTE ERNESTO CEBALLOS, 
DNI Nº 25.936.363, en el cargo de Director del Sistema de Emergencias 9-1-1 dependiente 
de la Secretaría de Seguridad en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia, con 
retención del cargo de planta permanente en ENREJA.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040711

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 119
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8.171 y su modificatoria Nº 8.274, del Gobernador, Vicegobernador, 
Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de 
Estado, el Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que los mencionados instrumentos legales establecen las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades 
superiores de la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Cristian Abraham Valeriano en el cargo de Director 
General del Sistema de Emergencias 9-1-1 dependiente de la Secretaría de Seguridad en el 
ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 8171, modificada por su similar 
Nº 8274, y con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del día de la fecha, al Sr. CRISTIAN ABRAHAM VALERIANO, 
DNI Nº 25.352.217, en el cargo de Director General del Sistema de Emergencias 9-1-1 
dependiente de la Secretaría de Seguridad en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
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Seguridad y Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040712

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 120
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, su modificatoria 
Nº 8.274, y el Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada ley se establecen las competencias del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar a la Sra. Dora Isabel Soria, en el cargo de Directora de 
Relaciones con la Comunidad dependiente de la Secretaria de Seguridad en el ámbito del 
Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello, en el marco del artículo 13 de la Ley Nº 8.171 modificada por su similar Nº 
8.274, y el artículo 2º del Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del día de la fecha, a la Sra. DORA ISABEL SORIA, DNI Nº 
26.293.424, en el Cargo de Directora de Relaciones con la Comunidad dependiente de la 
Secretaría de Seguridad en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia. Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º - El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y Justicia y por la Señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040713
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SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 121
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8.274, del Gobernador, Vicegobernador, 
Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de 
Estado, y el Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que los mencionados instrumentos legales establecen las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades 
superiores de la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que es procedente designar al Sr. Francisco Fleming Güemes en el cargo de Director 
de la Agencia Antidrogas dependiente de la Secretaría de Seguridad en el ámbito del 
Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo -Fuera de Escalafón;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274, y con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del día de la fecha, la designación del Sr. 
FRANCISC0 FLEMING GÜEMES, DNI Nº 25.884.241, en el cargo de Director de Relaciones 
con la Comunidad dependiente de la Secretaría de Seguridad en el ámbito del Ministerio de 
Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Designar, a partir del día de la fecha, al Sr. FRANCISCO FLEMING GÜEMES, 
DNI Nº 25.884.241, en el cargo de Director de la Agencia Antidrogas dependiente de la 
Secretaria de Seguridad en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia, con 
remuneración de Director General y con retención del cargo de planta permanente en la 
Secretaría de Trabajo del Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse día partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040714

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 122
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
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VISTO la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8.274, del Gobernador, Vicegobernador, 
Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretario de Estado, Subsecretarios de 
Estado, el Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que los mencionados instrumentos legales establecen las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades 
superiores de la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que, por el Decreto Nº 16/19 se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que es procedente dejar sin efecto la Decisión Administrativa Nº 272/20 y designar 
al Sr. Diego Sebastián Garijo en el cargo de Director General de la Agencia Antidrogas 
dependiente de la Secretaría de Seguridad en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Por ello en el marco de lo establecido por la Ley Nº 8171, y su modificatoria Nº 8274, 
y con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar sin efecto, a partir del día de la fecha, la designación del Sr. DIEGO 
SEBASTIAN GARIJO, DNI Nº 25.801.300, en el cargo de Coordinador de la Agencia 
Antidrogas dependiente de la Secretaría de Seguridad en el ámbito del Ministerio de 
Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Designar, a partir del día de la fecha, al Sr. DIEGO SEBASTIÁN GARIJO, DNI Nº 
25.801.300, en el cargo de Director General de la Agencia Antidrogas dependiente de la 
Secretaría de Seguridad en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia, con retención del 
cargo de planta permanente en la Secretaría de Derechos Humanos dependiente del 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 4º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040715

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 123
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8.171 y su modificatoria Nº 8.274, del Gobernador, Vicegobernador, 
Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de 
Estado, el Decreto Nº 16/19; y,
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CONSIDERANDO:
Que los mencionados instrumentos legales establecen las competencias del Poder 

Ejecutivo Provincial, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades 
superiores de la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Martín Manuel Bedia Oardi en el cargo de Director 
General de la Agencia de Logística y Proyectos dependiente de la Coordinación 
Administrativa en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo -Fuera de Escalafón;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por Ley Nº 8171, modificada por su similar Nº 
8274, y con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACION
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del día de la fecha, al Sr. MARTÍN MANUEL BEDIA OARDI, 
DNI Nº 23.163.967, en el cargo de Director General de la Agencia de Logística y Proyectos 
dependiente de la Coordinación Administrativa en el ámbito del Ministerio de Seguridad y 
Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio 
de Seguridad y Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040716

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 124
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8.171 y su modificatoria Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros uy Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretario de Estado, y el Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establece la competencia del Gobernador de la 

Provincia, entre la cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública Provincial en cualquiera de sus ámbitos;

Que, mediante el Decreto Nº 16/19 se delega en la Coordinación Administrativa 
de la Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con 
las excepciones que allí se indican;

Que, resulta procedente designar al Dr. Ángel Augusto Sarmiento en el cargo de 
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Director General de Políticas Penales de la Subsecretaría de Políticas Penales dependiente de 
la Coordinación Jurídica y Técnica en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello, en el marco de lo establecido en la Ley Nº 8171, modificada por su 
similar Nº 8274, y con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del día de la fecha, al Dr. ÁNGEL AUGUSTO SARMIENTO, 
DNI Nº 20.609.640, en el cargo de Director General de Políticas Penales de la Subsecretaría 
de Políticas Penales dependiente de la Coordinación Jurídica y Técnica en el ámbito del 
Ministerio de Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento dela presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondiente al Ministerio de Seguridad 
y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad, y 
por la señora Secretaría General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar. 

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040717

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 125
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros y Secretario 
General de la Gobernación, Secretarios de Estado, Subsecretarios de Estado, su modificatoria 
Nº 8.274, y el Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establece la competencia del Gobernador de la 

Provincia, entre la cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública Provincial en cualquiera de sus ámbitos;

Que por Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que es procedente designar al Dr. Facundo Javier Ponce de León, en el cargo de 
Jefe de Programa Administrativo y Legal de la Dirección General de Asuntos Internos 
dependiente de la Secretaría de Seguridad en el ámbito del Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo;

Por ello, en el marco de lo establecido por la Ley Nº 8171 modificada por su 
similar Nº 8274, y con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
D E C I D E :
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ARTÍCULO 1º.- Designar, al Dr. FACUNDO JAVIER PONCE DE LEÓN, DNI Nº 34.066.223, en 
el cargo de Jefe de Programa Administrativo y Legal de la Dirección General de Asuntos 
Internos dependiente de la Secretaría de Seguridad en el ámbito del Ministerio de Seguridad 
y Justicia, a partir del 01 de enero de 2022.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondiente al Ministerio de Seguridad 
y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040718

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 126
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8171 y su modificatoria Nº 8.274, del Gobernador, 
Vicegobernador, Ministros y Secretario General de la Gobernación, Secretarios de Estado, 
Subsecretarios de Estado, el Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que los mencionados instrumentos legales establecen las competencias del 

Poder Ejecutivo Provincial, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las 
autoridades superiores de la Administración Pública en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto Nº 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que procede designar al Sr. Sergio Ramón Gustavo Galassi, en el cargo de 
Director de Logística de la Dirección General de Agencia de Logística y Proyectos 
dependiente de la Coordinación Administrativa en el ámbito del Ministerio de Seguridad y 
Justicia;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo -Fuera de Escalafón;

Por ello, en el marco de lo dispuesto por la Ley Nº 8171, modificada por su 
similar Nº 8274, y con arreglo a lo dispuesto por el Decreto Nº 16/19,

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del día de la fecha, al Sr. SERGIO RAMÓN GUSTAVO 
GALASSI, DNI Nº 13.753.113, en el cargo de Director de Logística de la Dirección General de 
Agencia de Logística y Proyectos dependiente de la Coordinación Administrativa en el ámbito 
del Ministerio de Seguridad y Justicia.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida y Curso de Acción correspondiente Ministerio de Seguridad y 
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Justicia- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de 
Seguridad y Justicia y por la señora Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040719

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 127
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA
Expte. Nº 41-276338/2.021-0.

VISTO la solicitud de comisión de servicios de la señora Marta Teresa Baldiviezo, 
dependiente del Ministerio de Seguridad y Justicia, pedido efectuado por el señor Ministro de 
Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo; y,

CONSIDERANDO:
Que la comisión de servicios en Colaboración es una medida de excepción y de 

carácter transitorio, por la cual se admite la prestación de servicios en forma no permanente 
por parte de un agente en otra dependencia, para la realización de tareas específicas, 
estando su vigencia condicionada a las razones que la originaron;

Que las necesidades de servicio presentadas en el Ministerio de Gobierno, 
Derechos Humanos y Trabajo, pueden ser suplidas por la señora Marta Teresa Baldiviezo;

Que las autoridades superiores han tomado la debida intervención a la solicitud 
efectuada;

Por ello, con arreglo a los dispuesto por el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 
modificada por su similar Nº 8.274, el Decreto Nº 13/2.019 y el artículo 1º inciso D) de la 
Resolución Nº 16/2.021 del Ministerio de Economía y Servicios Públicos;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la Comisión de Servicios de la señora MARTA TERESA BALDIVIEZO, 
DNI Nº 14.373.984, personal de planta permanente del Ministerio de Seguridad y Justicia, al 
Ministerio de Gobierno, Derechos Humanos y Trabajo a partir del día de la fecha y hasta el 
31 de Diciembre de 2.022, o mientras duren las necesidades de servicios, lo que ocurra 
primero.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad y 
Justicia, por el señor Ministro de Gobierno, Derechos humanos y Trabajo, y por la señora 
Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - Villada - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040720
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SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 128
MINISTERIO DE SEGURIDAD Y JUSTICIA

VISTO la Ley Nº 8.171 del Gobernador, Vicegobernador, Ministros, Secretario 
General, Secretarios de Estado y Subsecretarios de Estado, su modificatoria Nº 8.274 y el 
Decreto Nº 16/19; y,

CONSIDERANDO:
Que por la mentada Ley se establece la competencia del Gobernador de la 

Provincia, entre las cuales se encuentra la facultad de designar las autoridades superiores de 
la Administración Pública Provincial en cualquiera de sus ámbitos;

Que por el Decreto 16/19, se delega en el Coordinador Administrativo de la 
Gobernación la facultad de designar las autoridades superiores del Poder Ejecutivo con las 
excepciones que allí se indican;

Que en ese marco, se procede a designar al Dr. Patricio Cernadas Curutchet en el 
cargo de Coordinador Jurídico y Técnico del Ministerio de Seguridad y Justicia;

Que en consecuencia, resulta necesario dictar el correspondiente acto 
administrativo correspondiente;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley Nº 8.171 
modificada por su similar Nº 8.274, y conforme a lo establecido por el articulo 2º del 
Decreto Nº 16/19;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar, a partir del día de la fecha, al Dr. PATRICIO CERNADAS 
CURUTCHET, DNI Nº 31.925.814, en el cargo de Coordinador Jurídico y Técnico del 
Ministerio de Seguridad y Justicia, con remuneración de Personal de Apoyo - Nivel 1.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a las pertinentes partidas y CA correspondiente Ministerio de Seguridad y 
Justicia - Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el Ministro de Seguridad y Justicia y 
por la señora  Secretaria General de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Cornejo - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040721

SALTA, 17 de Febrero de 2022
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 129
MINISTERIO DE ECONOMÍA Y SERVICIOS PÚBLICOS

VISTO las necesidades de servicio subsistentes en la Secretaría de Contrataciones 
dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos; y,

CONSIDERANDO:
Que en virtud del artículo 2º del Decreto Nº 13/19, se delegó en la Coordinación 
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Administrativa de la Gobernación, la competencia para realizar las designaciones y 
contrataciones que impliquen prestaciones de servicios personales;

Que, por las necesidades de servicio existentes en la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, resulta 
procedente la renovación de diversos contratos de servicio;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por la Ley Nº 8.171, lo establecido por el 
Decreto Nº 13/19; la Ley 8.072 y su decreto reglamentario Nº 1319/18;

EL COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA GOBERNACIÓN
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Aprobar los contratos de servicios celebrados entre la Secretaría de 
Contrataciones dependiente del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, y las personas 
detalladas en el Anexo que forman parte de la presente, por el período que en cada caso se 
indica.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
pertinente de la Jurisdicción y CA del Ministerio de Economía y Servicios Públicos, Ejercicio 
vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Secretaria General de la 
Gobernación y por el señor Ministro de Economía y Servicios Públicos.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Demitrópulos - Dib Ashur - López Morillo

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040722

VER ANEXO

RESOLUCIONES DELEGADAS

SALTA, 17 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN Nº 106 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-137717/2.020-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. MARÍA TERESA BANEGAS al cargo de 
Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 4098 dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubílatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/05/2020, la renuncia presentada por la Sra. MARÍA 
TERESA BANEGAS D.N.I. Nº 13.577.629, al cargo de Ordenanza planta permanente, turno 
tarde de la Escuela Nº 4098 dependiente de la Dirección General de Educación Primaria en 
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razón de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24.557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040693

SALTA, 17 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN Nº 107 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-176204/2.021-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. MARÍA DEL CARMEN SANDOVAL al cargo 
de Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 4450 dependiente de la Dirección General 
de Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/08/2021, la renuncia presentada por la Sra. MARÍA 
DEL CARMEN SANDOVAL D.N.I. Nº 14.295.770, al cargo de Ordenanza planta permanente, 
turno mañana de la Escuela Nº 4450 dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria en razón de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24.557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040696

SALTA, 17 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN Nº 108 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-160008/2.021-0
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VISTO la renuncia presentada por la Sra. JOSEFA CASTRO al cargo de Ordenanza 
planta permanente de la Escuela Nº 4096 dependiente de la Dirección General de Educación 
Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/06/2021, la renuncia presentada por la Sra. JOSEFA 
CASTRO D.N.I. Nº 11.888.929, al cargo de Ordenanza planta permanente, turno tarde de la 
Escuela Nº 4096 dependiente de la Dirección General de Educación Primaria en razón de 
acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24.557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040700

SALTA, 17 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN Nº 109 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE N° 0120159-202638/2.021-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. PETRONA JUANA SANHUESO al cargo de 
Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 4563 dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/09/2021, la renuncia presentada por la Sra. PETRONA 
JUANA SANHUESO D.N.I. N° 12.658.619, al cargo de Ordenanza planta permanente, turno 
mañana de la Escuela Nº 4563 dependiente de la Dirección General de Educación Primaria en 
razón de acogerse a los beneficios jubilatorios.
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ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24.557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040681

SALTA, 17 de Febrero de 2022
RESOLUCIÓN Nº 110 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-32378/2.020-0

VISTO la renuncia presentada por el SR. JOSÉ LUIS GONZÁLEZ al cargo de 
Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 4615 dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria, por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que el agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/02/2020, la renuncia presentada por el Sr. JOSÉ LUIS 
GONZALEZ D.N.I. Nº 10.332.767, al cargo de Ordenanza planta permanente, turno mañana 
de la Escuela Nº 4615 dependiente de la Dirección General de Educación Primaria, en razón 
de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24.557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040682

SALTA, 17 de Febrero de  2022
RESOLUCIÓN Nº 111 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-268577/2.020-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. DONATA PANIQUE ARROYO al cargo de 
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Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 4142 dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/08/2020, la renuncia presentada por la Sra. DONATA 
PANIQUE ARROYO D.N.I. Nº 11.868.514, al cargo de Ordenanza planta permanente, turno 
mañana de la Escuela Nº 4142 dependiente de la Dirección General de Educación Primaria en 
razón de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040683

SALTA, 17 de Febrero de  2022
RESOLUCIÓN Nº 112 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-200433/2.021-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. YOLANDA DOLORES CHAVARRÍA al 
cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuda Nº 4047 dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/08/2021, la renuncia presentada por la Sra. 
YOLANDA DOLORES CHAVARRÍA D.N.I. Nº 6.513.616, al cargo de Ordenanza planta 
permanente, turno mañana de la Escuela Nº 4047 dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria en razón de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
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realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040684

SALTA, 17 de Febrero de  2022
RESOLUCIÓN Nº 113 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-169805/2.021-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. YOLANDA ARGENTINA VILLAGRA al 
cargo de Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 4352 dependiente de la Dirección 
General de Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/07/2021, la renuncia presentada por la Sra. 
YOLANDA ARGENTINA VILLAGRA D.N.I. Nº 14.303.152, al cargo de Ordenanza planta 
permanente, turno mañana de la Escuela Nº 4352 dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria en razón de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040686

SALTA, 17 de Febrero de  2022
RESOLUCIÓN Nº 114 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-56687/2.020-0

VISTO la renuncia presentada por el Sr. ENRIQUE GUANTAY al cargo de 
Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 4421 dependiente de la Dirección General de 
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Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y
CONSIDERANDO:
Que el agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/03/2020, la renuncia presentada por el Sr. ENRIQUE 
GUANTAY D.N.I. Nº 11.343.528, al cargo de Ordenanza planta permanente, turno mañana 
de la Escuela Nº 4421 dependiente de la Dirección General de Educación Primaria en razón 
de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040687

SALTA, 17 de Febrero de  2022
RESOLUCIÓN Nº 115 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-152912/2.020-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. LIDIA HORTENCIA SOTO al cargo de 
Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 4699 dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 14/05/2020, la renuncia presentada por la Sra. LIDIA 
HORTENCIA SOTO D.N.I. Nº 12.790.129, al cargo de Ordenanza planta permanente, turno 
mañana de la Escuela Nº 4699 dependiente de la Dirección General de Educación Primaria en 
razón de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
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realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040688

SALTA, 17 de Febrero de  2022
RESOLUCIÓN Nº 116 D
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
EXPEDIENTE Nº 0120159-284024/2.020-0

VISTO la renuncia presentada por la Sra. ANTONINA FIDELA MAMANÍ al cargo de 
Ordenanza planta permanente de la Escuela Nº 4074 dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria por acogerse a los beneficios jubilatorios; y

CONSIDERANDO:
Que la agente renunciante deja expresa su decisión de no realizarse el examen 

Psicofísico de Egreso de la Administración Pública Provincial;
Que han tomado intervención los distintos servicios técnicos competentes, 

manifestando que corresponde emitir el presente instrumento legal en uso de facultades 
delegadas por el Decreto Nº 1595/2012;

Por ello;
EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

RESUELVE:
ARTÍCULO 1º.- Aceptar a partir del 01/10/2020, la renuncia presentada por la Sra. 
ANTONINA FIDELA MAMANÍ D.N.I. Nº 14.473.508, al cargo de Ordenanza planta 
permanente, turno mañana de la Escuela Nº 4074 dependiente de la Dirección General de 
Educación Primaria en razón de acogerse a los beneficios jubilatorios.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que la renunciante manifiesta expresamente que no 
realizará el examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley Nº 
24557 (Decreto Nacional Nº 1338/1996, Artículo 9 Resolución SRT Nº 43/1997, Artículo 6).
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Cánepa

Fechas de publicación: 23/02/2022
OP N°: SA100040689

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 5/22
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS - UCEPE
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA
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En el marco del Fondo Provincial Programa del Programa Nº 46 - Fortalecimiento Edilicio de 
Jardines Infantiles - Ejercicio 2022 - Licitación Pública Nº 5/22.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIÓN SALAS DE NIVEL INICIAL EN ESC. Nº 4.315 - REINO DE 
BÉLGICA - LOC. SALTA - DPTO. CAPITAL - PROV. DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 36.891.271,11.
Garantía de Oferta Exigida: $ 368.912,71 (1 % del presupuesto oficial)
Fecha y lugar de Apertura: 23/03/2022 a horas 10:00 en Unidad de Coordinador y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de Salta 
Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 23/03/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 180 días. 
Valor del Pliego: $ 3.690. 
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º la ciudad de Salta.

Arq. Pablo Ernesto Fernández, COORDINADOR GENERAL

Factura de contado: 0011 - 00008382
Fechas de publicación: 11/02/2022, 14/02/2022, 15/02/2022, 16/02/2022, 17/02/2022, 18/02/2022,

21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022
Importe: $ 4,900.00

OP N°: 100091661

LICITACIONES PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA N° 10/2022 
DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Y ABASTECIMIENTO
AGUAS DEL NORTE - CO.S.A.YSA. S.A. 

Objeto: ADQUISICIÓN DE HERRAMIENTAS.
Organismo: Co.S.A.ySa.
Expediente N°: 22618/22.
Destino: Co.S.A.ySa.
Apertura de Ofertas: 07/03/2022 - Horas: 11:00.
Precio del Pliego: $ 1.000,00 (pesos mil con 00/100) finales.
Adquisición del Pliego: el pliego podrá ser descargado en la pág. web compras.salta.gov.ar
o solicitándolo al mail licitaciones@cosaysa.com.ar.
Lugar de Presentación y Apertura de Sobres: Oficina de Licitaciones - Departamento de 
Contrataciones y Abastecimiento - Edificio Abastecimiento - 1º piso - Establecimiento Alto 
Molino, Caseros altura 2600 ciudad de Salta.
Consultas del Pliego: mail licitaciones@cosaysa.com.ar  y Tel. 0387-4347411 de 07:00 a 
15:00 horas.

Quiroga, JEFE DE LICITACIONES - Mariño Caro, ABOGADA - LICITACIONES 
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Valor al cobro: 0012 - 00004568
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100091969

LICITACIÓN PÚBLICA Nº 9/22
SECRETARÍA DE CONTRATACIONES
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS

Objeto: RECAMBIO DE REDES DISTRIBUIDORAS EN EL MACROCENTRO DE LA CIUDAD DE 
SALTA - 1º ETAPA.
Organismo Originante: Secretaría de Obras Públicas. 
Expediente N°: 1100125-122298/2021-0 y agregados.
Destino: Dpto. Capital - Provincia de Salta.
Fecha de Apertura: 15/03/2022 - Horas: 11:00. 
Precio del Pliego: $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil con 00/100).
Adquisición de los Pliegos: los interesados podrán adquirir el mismo, hasta el día 09 de 
marzo del corriente año inclusive, mediante depósito bancario o transferencia electrónica en 
la cuenta del Banco Macro Nº 3-100-00080005708 - CBU N° 2850100630000800057081 -
CUIT N° 30-70704016-1.
Consulta: en nuestra página web http://obraspublicas.salta.gob.ar/, vía correo electrónico 
contratacionesop@salta.gob.ar o personalmente en la Secretaría de Contrataciones, 
Subsecretaría de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, sita en Centro Cívico 
Grand Bourg, 1º edificio, planta baja, ala este, Ministerio de Economía y Servicios Públicos.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Contrataciones - Subsecretaría 
de Procedimientos de Contrataciones de Obras Públicas, Centro Cívico Grand Bourg - Av. De 
Los Incas s/Nº - 1º block - planta baja - ala este - Ministerio de Economía y Servicios 
Públicos.
Consultas: Tel./Fax: (387) 4366114 o vía correo electrónico: contratacionesop@salta.gob.ar.

Moreno, SUBSECRETARIO DE PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS

Valor al cobro: 0012 - 00004567
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 1,190.00
OP N°: 100091965

LICITACIÓN PÚBLICA - EXPTE. Nº ADM 3922/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA 

Art. 13 Ley Nº 8.072. 
Adquisición de: TONERS PARA DEPENDENCIAS VARIAS.
El Poder Judicial de Salta llama a Licitación Pública, para el día 15/03/2022, horas: 10:00, 
destinada a la adquisición de toners para dependencias varias, ADM 3922/22. Si la fecha de 
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apertura del Expte. detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día 
hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2° piso. of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.
Precio del Pliego: sin cargo.

Cr. Federico David, ENCARGADO ÁREA PRESUPUESTO

Factura de contado: 0013 - 00002016
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016697

LICITACIONES PRIVADAS

LICITACIÓN PRIVADA Nº 1/22
UNIDAD DE COORDINACIÓN Y EJECUCIÓN DE PROYECTOS ESPECIALES - UCEPE  
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE PROCESOS -
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CULTURA, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

En el marco del Fondo Provincial Programa 37 - Infraestructura y equipamiento Ejercicio 
2022, se anuncia el llamado a Licitación Privada Nº 1/22.
Objeto: AMPLIACIÓN Y REFACCIONES VARIAS EN ESC. Nº 4815 - MISIÓN WICHI LEWETES -
LOC. PARAJE LOS RANCHITOS - RIV. BANDA NORTE - DPTO.  RIVADAVIA- PROVINCIA DE 
SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 11.174.053.
Garantía de Oferta Exigida: $ 111.740,53 (1 %  del presupuesto oficial).
Fecha y Lugar de Apertura: 23/03/2022 a 11:00 horas en Unidad de Coordinación y 
Ejecución de Proyectos Especiales - UCEPE, sita en Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de 
Salta Capital.
Presentación de Ofertas: hasta las 09:30 horas del día 23/03/2022, por Mesa de Entrada de 
UCEPE.
Plazo de Obra: 120 días. 
Valor del Pliego: $ 1.120.
Lugar de Adquisición del Pliego: Coordinación Contable Financiera de la UCEPE sita en 
Santiago del Estero Nº 2245, piso 5º de la ciudad de Salta. Tel. 0387-4312119.

Arq. Pablo Ernesto Fernández, COORDINADOR GENERAL UCEPE

Factura de contado: 0011 - 00008510
Fechas de publicación: 23/02/2022, 24/02/2022, 25/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100091947
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ADJUDICACIONES SIMPLES

ADJUDICACIÓN SIMPLE N° 7/2021
SINDICATURA GENERAL DE LA PROVINCIA DE SALTA

Contratación Directa: Art. 14 - 2º párrafo - Ley Nº 8.072.
Sindicatura General de la Provincia. 
Expte. Nº: 0010288-123.682/2021-1.
Resolución SIGEP N° 102/21: equipamiento informático: tres (3) routers inalámbricos.
Firma Adjudicada: IRUYA INGENIERÍA SRL. 
Importe: $ 59.100 (pesos cincuenta y nueve mil cien).

Bertini Daud, JEFA DE CONTRATACIONES

Factura de contado: 0011 - 00008508
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091940

ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. Nº ADM 3923/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley Nº 8.072. 
Obra: CUBIERTA MEDIA SOMBRA PARA PLAYA DE ESTACIONAMIENTO EN EDIFICIO JUDICIAL 
TARTAGAL.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precio bajo la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley Nº 8.072, para el día 14/03/2022 horas: 10:00, en la contratación de la obra: cubierta 
media sombra para playa de estacionamiento en edificio Judicial Tartagal, ADM 3923/22. Si 
la fecha de apertura del expediente detallado supra fuera declarada inhábil, la misma se 
llevará a cabo el día hábil siguiente. 
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671 2° piso. of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

Cr. Federico David, ENCARGDO ÁREA PRESUPUESTO

Factura de contado: 0013 - 00002016
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016700
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ADJUDICACIÓN SIMPLE - EXPTE. Nº ADM 3924/22
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN - ÁREA COMPRAS
PODER JUDICIAL DE SALTA

Art. 14 Ley Nº 8.072.
Obra: TOILETTE 3° PISO CIUDAD JUDICIAL.
El Poder Judicial de Salta llama a cotizar precio bajo la modalidad prevista en el art. 14 de la 
Ley Nº 8.072, para el día 14/03/2022, horas: 10:30, en la contratación de la Obra: toilette 3° 
piso Ciudad Judicial, ADM 3924/22. Si la fecha de apertura del expediente detallado supra 
fuera declarada inhábil, la misma se llevará a cabo el día hábil siguiente.
Por Informes y Lugar de Apertura: Dirección de Administración - Área Compras - Avda. 
Bolivia Nº 4671, 2° piso. of. 3.005.
Consultas y Descargas de Condiciones: página web: www.justiciasalta.gov.ar.

Cr. Federico David, ENCARGADO ÁREA PRESUPUESTO 

Factura de contado: 0013 - 00002016
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016699

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. N° 0090034-172447/2012-0

López Salvador Ismael DNI Nº 17.966.739, en su carácter de Co-Titular Registral del 
Catastro N° 13227, del Dpto. Rosario de Lerma, Caldera, provincia de Salta, gestiona la 
asignación proporcional del riego que poseían los Catastros de Origen N° 416, 578, 4624, 
13224, para esta matrícula vigente y rural, una concesión de uso de agua pública para riego 
de 6,406 ha con carácter permanente, con una dotación de 3,364 lt/seg. Con aguas a 
derivar del río Toro, margen izquierda. 
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. b), 51, 69, 201, ss. y cc. del Código de Aguas 
y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, se ordena la publicación de la presente gestión en 
el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término de 5 
(cinco) días . Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que 
tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el 
término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría 
de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo 
consultar las características técnicas de dicha captación. Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría -
Abogada - Jefa Programa Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 09 de Febrero de 2022.

Pág. N° 35



Edición N° 21.179
Salta, miércoles 23 de febrero de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00008459
Fechas de publicación: 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100091855

SECRETARÍA DE RECURSOS HIDRICOS - EXPTE. Nº 0090034-28799/2014-0

ANA DOLORES ESCOBAR BALDERRAMA DNI Nº 92.539.176, en su carácter de Titular Registral 
del catastro N° 4.721 del Dpto. Cerrillos, provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de 
agua pública subterránea de pozo perforado, para abastecimiento poblacional del loteo 
Terrazas del Río para 715 habitantes (143 lotes con 5 personas cada uno y 250 litros por 
persona por día, del mencionado loteo, con un volumen total anual de 0,073 hm3, 
comprensivos de 25m3/h con 8 horas de bombeos diarios, con carácter eventual (art. 143 
CA).
Conforme a las previsiones de los arts. 24 inc. a), 51, 65, 66, 67, 69, 140/158, 201, ss. y cc. 
del Código de Aguas y su Decreto Reglamentario Nº 2.299/03, Resoluciones Nros. 277 a 
283/04, se ordena la publicación de la presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario 
de circulación en toda la provincia, por el término de 5 (cinco) días . Ello para que, en 
función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas que tengan derecho o interés 
legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en el término de treinta (30) días 
hábiles contados desde la última publicación, ante la Secretaría de Recursos Hídricos, sita en 
Avda. Bolivia Nº 4650, 1º piso, de esta ciudad de Salta, pudiendo consultar las características 
técnicas de dicha captación.- Fdo.: Dra. Silvia F. Santamaría - Abogada - Jefa Programa 
Jurídico.
SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS, SALTA, 15 de Febrero de 2022.

Santamaria, JEFA DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00008437
Fechas de publicación: 17/02/2022, 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100091811

AVISOS ADMINISTRATIVOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA EMPRESA 
RECURSOS ENERGÉTICOS Y MINEROS SALTA SA Y LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA

Para la Ejecución de la Obra: RUTA PROVINCIAL Nº 27 - TRAMO: CAUCHARI-SALAR DE 
POCITOS (LONG. 38,6 KM) OBRA BÁSICA Y OBRAS DE ARTE MENOR.
Expte. Nº: 33-288737/2021-0.
De acuerdo a lo establecido en el art. 15 inciso a) Ley N° 8.072 y artículo 17 del Decreto N° 
1.319/18, se informa la suscripción del Convenio con la EMPRESA RECURSOS ENERGETICOS Y 
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MINEROS SALTA SA Y LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA, PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
OBRA: RUTA PROVINCIAL N° 27 - TRAMO: CAUCHARI - SALAR DE POCITOS (LONG. 38,6 KM): 
OBRA BASICA Y OBRAS DE ARTE MENOR, autorizada con encuadre legal en art. 7o Ley N° 
8.072 - art. 9o inc. e) Ley Nº 3.383.
Por Resolución N° 198/2022 de esta Dirección se aprueba el convenio por el término de 
dieciocho (18) meses, por la suma de pesos doscientos doce millones doscientos cuarenta y 
nueve mil seiscientos seis con veinte centavos ($ 212.249.606,20).

Macedo, DIRECTOR

Factura de contado: 0011 - 00008509
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091941
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EDICTOS DE MINAS

CARAPARI II - EXPTE. Nº EMI 16504/1998

El Juzgado de Minas, a cargo de la Dra. María Magdalena Ovejero Paz, Secretaría de la Dra. 
María Alejandra Loutayf, en los autos caratulados: "CARAPARI II; POR MANIFESTACIÓN DE 
DESCUBRIMIENTO DE CANTERA - RENOVACIÓN DE CONCESIÓN - EXPTE. Nº EMI 
16504/1998", ha ordenado la publicación del presente edicto: “Salta, 29 de Diciembre de 
2021. (...) Atento a lo informado por la Secretaría de Minería y Energía a fs. 396/498 
(cláusulas) y conforme a lo dispuesto por el art. 73 del CPM (Ley Nº 7.141/01); Publíquese la 
solicitud de renovación de concesión en el Boletín Oficial, por tres veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles y colóquese aviso de citación en la puerta de Secretaría, al efecto de 
que dentro de veinte (20) días hábiles desde la última publicación se presenten los que se 
creyeren con derechos a deducir oposición.

Coordenadas Gauss Kruger - Sistema Posgar - 94.

X Y
7555442.63  4427763.51
7555203.02 4427723.10
7554859.36 4427435.35
7554336.15 4427431.39
7553901.12 4427332.52 
7553890.00 4427370.00
7554336.15 4427470.48
7554859.36 4427474.44
7555203.02 4427762.19
7555441.98 4427802.59
7555762.58 4427773.40
7555764.15 4427734.35 

Superficie: 7 ha 3182,06 m2. Los terrenos afectados son de propiedad fiscal.
Ubicación: Río Caraparí. Departamento San Martín.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008504
Fechas de publicación: 23/02/2022, 07/03/2022, 17/03/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100091936

EL SAUZAL - EXPTE. N° 24287/20

La Dra. M. Alejandra Loutayf, Secretaria del Juzgado de Minas de la provincia de Salta, hace 
saber a los efectos del art. 73 del CPM (Ley N° 7.141/01), que la empresa DECAVIAL SAICAC, 
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ha solicitado la adjudicación de la Cantera de Áridos denominada EL SAUZAL, que tramita 
mediante Expediente N° 24287/20, ubicada en la localidad de Chorroarin del departamento 
de Anta - Lugar: Cantera el Sauzal, descripta de la siguiente manera:
Superficie estimada 39 ha 2.397 m2.

COOORDENADAS GAUSSKRUGER DE LA CANTERA ARIDOS “SAUZAL”

               X       Y
1- 4362068,52 7216650,33
2- 4362336,33 7216471,43
3- 4362447,61 7216479,91
4- 4362771,21 7216154,27
5- 4362955,57 7215908,91
6- 4363007,49 7216025,17
7- 4362976,56 7216297,64
8- 4362883,20 7216310,73
9- 4362398,23 7217189,98

Los terrenos afectados son de propiedad de María Mercedes y Sonia Mirian Saravia.
Se transcribe parte dispositiva de la providencia que ordena la publicación del presente: 
Salta, 16 de diciembre de 2021     Atento a lo informado por Catastro Minero a fs. 75 y vta 
(inscripción grafica) y conforme a lo dispuesto por el art. 73 del CPM (Ley Nº 7.141/01); 
PUBLÍQUESE la solicitud de concesión en el Boletín Oficial, por tres veces en el espacio de 
quince (15) días hábiles y colóquese aviso de citación en la puerta de Secretaría, al efecto de 
que dentro de VEINTE (20) días hábiles desde la última publicación se presenten los que 
creyeren con derechos a deducir oposición. A tal fin deberá presentar en el término de cinco 
(5) días art. 27 del CPM proyecto de edictos con la trascripción del presente decreto y copia 
o trascripción del edicto, los que serán autorizados, certificados y suscriptos por Secretaria, 
bajo apercibimiento de tener por desistidos los derechos y ordenar el archivo del presente 
Expte. Fdo.: Dra. M. Alejandra Loutayf - Secretaria del Juzgado de Minas.
SECRETARÍA, 29 de Diciembre de 2021.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008423
Fechas de publicación: 16/02/2022, 23/02/2022, 10/03/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100091785

SUCESORIOS

La Dra. Eugenia F. de Ullivarri - Jueza de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1a 

Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría de la Dra. Claudia G. Nallar, en los autos 
caratulados: "ARGAÑARAZ, INES MILAGRO (CAUSANTE) - SUCESORIO - EXPTE. Nº 8001/21",
cítese por edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial a todos los que se 
consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, sean como herederos o como 
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acreedores, para que dentro del plazo de treinta días contados desde el siguiente de la 
publicación, comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de ley.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 14 de Febrero del 2022.

Dra. Claudia G. Nallar, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008505
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091937

La doctora Claudia Ibáñez de Alemán, Jueza del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Séptima Nominación, Secretaría de la doctora Sofia Inés Escudero, en los autos 
caratulados: "SINOPOLI, ALBERTO GUSTAVO - SINOPOLI, ANALÍA JUDITH ALICIA 
S/SUCESORIO - EXPTE. N° 741291/2021”, cita por edictos que se publicarán durante un día 
en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 14 de Febrero de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00008500
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 100091932

El Dr. Humberto Raúl Álvarez - Juez de 1a Inst. C y Comercial II° Nom. Distr. Jud. Sud Metán, 
Sec. Dra. Nelly Elizabeth Garcia, en los autos caratulados: “SUCESORIO - C - JUAN CARLOS 
SERRANO - EXPTE. N° 24.172/21", cita por edictos que se publicarán por un día en el Boletín 
Oficial y diario El Tribuno, (art. 1.340 in fine del CC reformado por Ley Nº 26.994), a todos 
los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores para que dentro del término de treinta días desde la última publicación 
comparezca a hacer valer sus derechos. Fdo.: Dr. Humberto Raúl Álvarez - Juez. - Dra. Nelly 
Elizabeth Garcia - Secretaria.
SAN JOSÉ DE METÁN, 27 de Diciembre de 2021.

Dra. Nelly Elizabeth Garcia, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011037
Fechas de publicación: 23/02/2022

Sin cargo
OP N°: 100091926
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La Dra. Olga Zulema Sapag, Jueza de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, 1ª Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Dra. Maria Eugenia Poma, en los autos 
caratulados: “SUCESORIO DE AGUDO, IRIS DEL VALLE - EXPTE. N° 23.907/21”, cita por 
edictos que se publicarán por un (1) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno a todos los 
que se consideren con derecho a los bienes en esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días, desde la publicación, comparezcan 
a hacer valer sus derechos.
SAN JOSÉ DE METÁN, 23 de Diciembre de 2021.

Dra. Maria Eugenia Poma, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011036
Fechas de publicación: 23/02/2022

Sin cargo
OP N°: 100091925

El Dr. Humberto Raúl Álvarez, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial, 2a Nominación del 
Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela Moroni, en los autos 
caratulado: “LIENDRO RODOLFO CEFERINO S/SUCESORIO - EXP N° 23460/20”, cita por 
edictos que publicarán por el término de un (1) día en el Boletín Oficial y diario El Tribuno, a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión o acreedores para 
que dentro del término de treinta días, a partir de la última publicación. Comparezcan a 
hacer valer sus derechos.
SAN JOSÉ DE METÁN, 21 de Diciembre de 2021.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100011035
Fechas de publicación: 23/02/2022

Sin cargo
OP N°: 100091924

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 4ª Nom., 
Secretaría de la Dra. Carolina Van Cauwlaer, en los autos caratulados: "VERINO, JORGE 
ALBERTO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 727.244/21 C. 4”, cita por edictos durante 3 (tres) 
días en el Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC) 
citando a todas las personas que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya 
sea como herederos/herederas o acreedores/acreedoras de Jorge Alberto Verino, DNI Nº 
6.600.965, para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 21 de Diciembre de 2021.

Dra. Carolina Van Cauw Laert, SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008492
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Fechas de publicación: 23/02/2022, 24/02/2022, 25/02/2022
Importe: $ 1,470.00

OP N°: 100091922

El Dr. José Gabriel Chibán, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 2a

Nominación, Secretaría del Dr. Jalif Carlos Martin, en los autos caratulados: "IBARRA PABLO 
CESAR S/SUCESIÓN - EXPTE N° 729722/21", cita y emplaza por edictos que se publicarán 
durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación 
comercial a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea 
como herederos o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta ) días 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 26 de Octubre de 2021.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00008487
Fechas de publicación: 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100091916

La señora Jueza Dra. Fernanda Diez Barrantes, Interina a cargo del Juzgado de 1a Instancia 
en lo Civil y Comercial 2a Nominación, Secretaría del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos 
caratulados: "PIZARRO RUZ, JORGE ORLANDO POR SUCESORIO - EXPTE. N° 745808/21", 
CITA a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Se 
ordena la publicación de edictos durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en 
un diario de mayor circulación comercial (art. 723 y Cctes. del CPCyC).
SALTA, 18 de Febrero de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00008483
Fechas de publicación: 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100091909

El Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de 1a Nominación de la 
Circunscripción Tartagal a cargo de la Dra. Griselda Beatriz Nieto - Jueza, Secretaría del Dr. 
Marcelo Alvarado; en los autos caratulados: “JIMENEZ, LUCRECIA DEL CARMEN 
S/SUCESORIO - EXPTE. Nº 51298/21”, se ha resuelto: “ Tartagal, 12 de noviembre de 2021, 
CÍTESE por edictos que se publicarán por el plazo de tres (3) días en los diarios; el Boletín 
Oficial y El Tribuno a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, 
ya sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días 
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comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley. Fdo.: Dr. 
Marcelo Alvarado, Secretario.
SALTA, 09 de Diciembre de 2021.

Dr. Marcelo Amado Alvarado, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00008480
Fechas de publicación: 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100091897

La Dra. María Virginia Toranzos, Jueza de en lo Civil, Comercial, y Laboral y de Personas de 
Cafayate Primera Nominación, Secretaría del Dr. Roberto A. Minetti, en los autos caratulados: 
"SUCESORIO DE NUCCIARELLI, JORGE - EXPTE. 645901/18”, ORDENA la publicación de 
edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial y 1 (un) día en un diario de mayor circulación 
(art. 2.340 CCyCN) citando a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta 
sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro de los treinta días de la 
última publicación comparezcan a hacerlos valer sus derechos. 
CAFAYATE, 01 de Agosto de 2021.

Dr. Roberto A. Minetti D’Andrea, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00002015
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 490.00
OP N°: 400016696

El Dr. Tomás Lisardo Méndez Curuchet, Juez de 1a Instancia en lo Civil y Comercial 1a

Nominación, Secretaría de la Dra. María Beatriz Galindez, en los autos caratulados: "GUERRA, 
DOMINGA DEL CARMEN; GUITERREZ, ROQUE JOAQUIN POR SUCESORIO - EXPTE. N° 
748735/21”, ordena la publicación de edictos durante 1 (un) día en el Boletín Oficial 
(conforme art. 2.340 del Código Civil y Comercial de la Nación), citando a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores 
para que dentro de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por la ley. Fdo.: Juez Dr. Tomás Lisardo Méndez 
Curutchet y Secretaria Dra. María Beatriz Galindez. La presente resolución fue firmada 
digitalmente por el Dr. Tomás Lisardo Méndez Curutchet.
SALTA, 15 de Febrero de 2022.

Dra. María Beatriz Galindez, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002014
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 490.00
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OP N°: 400016695

La Dra. María Fernanda Diez Barrantes, Jueza Interina del Juzgado Civil y Comercial de 1a

Inst. 2ª Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martín Jalif, en los autos caratulados: 
"BURGOS, SERAPIO; CATAN, POLINARIA POR SUCESORIO - EXPTE. N° 750035/21", ordena la 
publicación de edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín 
Oficial y en un diario de mayor circulación comercial, citando a todos los que se consideren 
con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores, para que 
dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 16 de Febrero de 2022.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00002013
Fechas de publicación: 23/02/2022, 24/02/2022, 25/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400016694

El Dr. José Gabriel Chiban, Juez del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 2a

Nominación, Secretaría a cargo del Dr. Carlos Martin Jalif, en autos caratulados: “LIZONDO, 
VICTOR ANIBAL POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 690276/19” ha resuelto: I.-
DECLARAR ABIERTO el juicio sucesorio de Victor Anibal Lizondo, de conformidad a lo 
dispuesto por el art. 723 y cctes. del CPCC y citar por edictos que se publicarán durante 3 
(tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un diario de mayor circulación comercial a 
todos los que consideren con derecho a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos 
o acreedores, para que dentro del término de 30 (treinta) días comparezcan a hacerlos valer, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.- II.- ORDENAR se copie, registre y 
notifique.-.Fdo.: Dr. Jalif, Carlos Martin, Secretario.

Dr. Carlos Martin Jalif, SECRETARIO

Factura de contado: 0013 - 00002008
Fechas de publicación: 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400016685

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez (I) del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 3a

Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos 
caratulados:"BARRIONUEVO, JUAN CARLOS S/SUCESORIO - EXPTE. N° 748753/21”, cita por 
edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el Boletín Oficial y en un 
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diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que dentro 
de los treinta días (30) de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 29 de Diciembre de 2021.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002006
Fechas de publicación: 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400016682

El Dr. Benjamín Pérez Ruiz, Juez (I) del Juzgado de 1a Instancia en lo Civil y Comercial de 3a

Nominación, Secretaría de la Dra. Daniela Inés Quiroga, en los autos caratulados: “ARAMAYO 
ARAMAYO, CELESTINO; SOTO ARCE, EXALTACION POR SUCESIÓN AB INTESTATO - EXPTE. N° 
634666/18”, cita por edictos que se publicarán durante 3 (tres) días consecutivos en el 
Boletín Oficial y en un diario de circulación comercial masiva (art. 723 CPCC), a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta Sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro de los treinta días (30) de la última publicación comparezcan a 
hacerlos valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
SALTA, 23 de Diciembre de 2021.

Dra. Daniela Ines Quiroga, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002005
Fechas de publicación: 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 400016681

REMATES JUDICIALES

POR JULIA ALEJANDRA AUZA - JUICIO EXPTE. Nº 19895/10

Remate Judicial por Quiebra - 3 Terrenos en Gral. Mosconi - 50 % Indiviso de 2 fincas sobre 
ruta 86.
El jueves 24 de febrero de 2022 a horas 17:00, en calle Rivadavia N° 800 esq. Ricchieri de la 
ciudad de Tartagal, Pcia. de Salta y por orden de la Sra. Jueza de 1a Instancia Civil y 
Comercial del DJN Tartagal, en los autos caratulados: "ALTAMIRANO, JUAN PABLO 
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S/QUIEBRA - EXPTE. N° 19895/10", remataré con su respectiva base, dinero de contado 
efectivo y al mejor postor los siguientes inmuebles: 1) Catastro Nº 29417, Sección M, 
Fracción 109, Dpto. (23) - Gral. Mosconi, Superficie total: 1.629,60 m2. Base: $ 137.748. 2) 
Catastro N° 29416, Sección M, Fracción 106, Dpto. San Martín (23) - Gral. Mosconi, 
Superficie total: 1.623,34 m2, Base $ 146.225; 3) Catastro N° 29419, Sección M, Fracción 
107, Dpto. (23) - Gral. Mosconi, Superficie total: 1.629,60 m2, Base: $ 137.748 Son terrenos 
urbanos - baldíos (Inf. Técnico D.G. Inmuebles). 4) 50 % indiviso del Catastro N° 17.569 -
Finca Tonono Fracción 3a, Dpto. San Martín (23) - Itiyuro, Superficie: 499 ha 4.986,24 m2, 
Plano N° 1177, Matr. Origen 16406. Ubicada sobre ruta Pcial. 86, sin desmontar. Base: $ 
2.649.000; 5) 50 % Indiviso del Catastro N° 17.570 - Finca Tonono, Fracción 2° y punto de 
Alcoba, Dpto. San Martín (23) - Itiyuro Superficie: 490 ha, 8780,47 m2. Plano N° 1152, Matr. 
Origen 16406. Ubicada sobre ruta Pcial. 86, sin desmontar. Base: $ 2.596.020. Condiciones 
de la subasta: 30 % del precio de contado efectivo en el acto del remate y como seña, saldo 
dentro de los 5 días de aprobada la subasta. Honorarios martillero 5 % en subasta de 
inmuebles de Gral. Mosconi y 10 % en subasta de partes indivisas de los inmuebles de 
Itiyuro, más 1,25 % sellado DGR a cargo del comprador, edictos por cinco días en Boletín 
oficial y diario de circulación comercial. Martillera: Julia Auza, MP N° 13 CMS. Informes cel. 
387-5895189. No se suspenderá aunque el día fijado fuese declarado inhábil. El impuesto a 
la venta de bienes inmuebles (Ley Nº 23.905) no está incluido y se abonará al inscribir la 
transferencia.
El presente edicto se libra de conformidad al art. 273, inc. 8 de la ley nacional de Concursos 
y Quiebras.
SALTA,     de Febrero de 2022.

Julia Alejandra Auza, MARTILLERA PÚBLICA - MP Nº 13

Factura de contado: 0011 - 00008450
Fechas de publicación: 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022

Importe: $ 2,975.00
OP N°: 100091841

POR JOSÉ AMARO ZAPIA - EXPTE. Nº 44106/19

Judicial con base - Terreno.
El día 23 de febrero de 2022, a horas 18:00 en calle España Nº 955 de esta ciudad de Salta, 
remataré: con la base de las dos terceras partes del valor fiscal, pesos: cinco mil seiscientos 
ochenta y uno con treinta y tres centavos ($ 5.681,33) el inmueble ubicado en el costado 
este sobre ruta 99, a trescientos metros al norte de la ruta 51, catastro N° 170651, sección 
S, fracción 278, departamento capital, zona El Prado, plano 16237, superficie 18574 metros 
cuadrados. Ordena la Sra. Jueza Subrogante de Primera Instancia del Trabajo N° 2 en autos: 
“FERNÁNDEZ POLICARPIO C/V Y B CONSTRUCCIONES SRL, EJECUCIÓN DE SENTENCIA - EXPTE. 
N° 44106/19". Condiciones: seña 30 %, honorarios de ley 5 %, sellado DGR 1.25 %. Se 
establece que el impuesto a la venta que estatuye el art. 7 de la Ley Nº 23.095 no está 
incluido en el precio de venta y se abonará antes de realizar la transferencia. Pago de deudas 
por tasas, contribuciones y servicios a cargo del comprador. Edictos por tres días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, la subasta no se suspenderá aunque el día fijado fuese 
declarado inhábil. Informes: José Amaro Zapia, IVA Monotributo. Tel. 387-154415634. 
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José Amaro Zapia, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0011 - 00008432
Fechas de publicación: 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100091802

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Catalina Gallo Puló, Jueza del Juzgado Civil y Comercial de 1a Instancia, 2a

Nominación del Distrito Judicial Orán, Secretaría a cargo del Dr. Federico García, en los autos 
caratulados: “ARANCIBIA, ROXANA MIRTA C/ROLDÁN, JOSÉ BENITO Y OTROS 
S/PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO - EXP. N° 7510/20”, cita por edictos que se 
publicarán por tres (3) días en el Boletín Oficial a los presuntos herederos del Sr. José Benito 
Roldán, para que dentro del plazo de diez días contados desde el siguiente de la última 
publicación, comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de designárseles 
Defensor Oficial Civil para que los represente en juicio.
SAN RAMÓN DE LA NUEVA ORÁN, 10 de Febrero de 2022.

Dr. Federico García, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00008499
Fechas de publicación: 23/02/2022, 24/02/2022, 25/02/2022

Importe: $ 1,470.00
OP N°: 100091931

EDICTOS DE QUIEBRAS

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “MENDOZA, 
ADRIANA BEATRIZ POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 763888/22”, ordena 
la publicación de edictos complementarios, por el término de cinco días en el Boletín Oficial 
y un Diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de 
quiebra a la Sra. Adriana Beatriz Mendoza, DNI N° 23.953.815 con domicilio real en Pasaje 
David Lezcano N° 353 Villa Estela, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar a la fallida y a los terceros 
que entreguen al Síndico los bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida; los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
FIJAR el día 1 de abril de 2022, o el siguiente día hábil si este fuere feriado, como término 
para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) 
FIJAR el día 17 de mayo de 2022 como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de créditos (35, 200 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 1 de julio de 2022 (art. 39, 200 y 
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concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 3.300,00. 8) Que ha sido designado 
Síndico el CPN José Antonio del Valle Soria, con domicilio en calle Balcarce N° 175 - Edif. 
Mirador del Tineo - 1º piso, of. 117 de esta ciudad y con días y horario de atención el de 
lunes a jueves de 8:30 a 12:30 horas.
SALTA, 21 de Febrero de 2022.

Leandro Andres Ciociano, SECRETARIO

Valor al cobro: 0012 - 00004565
Fechas de publicación: 23/02/2022, 24/02/2022, 25/02/2022, 02/03/2022, 03/03/2022

Importe: $ 5,075.00
OP N°: 100091948

El Juzgado de Concursos, Quiebras y Sociedades de Primera Instancia Segunda Nominación, 
a cargo de la Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno, comunica por 2 (dos) días que en los autos caratulados: “GONZÁLEZ, ARIEL 
RODRIGO POR QUIEBRA DIRECTA - EXPEDIENTE N° 676.174/19”, se ha presentado INFORME 
FINAL, PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN DE FONDOS, y se regularon los honorarios de los 
profesionales intervinientes.
SALTA, 16 de Febrero de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Maria Candelaria Zenteno Nuñez, 
SECRETARIA

Factura de contado: 0011 - 00008481
Fechas de publicación: 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 100091900

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1ª Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2ª Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira, en los autos caratulados: "JUÁREZ, GABRIEL MARCOS - PEDIDO DE PROPIA 
QUIEBRA” - EXPTE. N° EXP 759.688/21, hace saber que en fecha 16 de febrero de 2022 se 
decretó la Quiebra Directa del Sr. Gabriel Marcos Juárez, DNI N° 24.616.868, CUIL N° 
20-24616868-8, con domicilio real en Vicente López N° 1364, Villa Belgrano y domicilio 
procesal en Reyes Católicos N° 1489, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el 24 de febrero de 
2022 a horas 09:00 para que tenga lugar el sorteo del síndico titular y suplente (listado 
clase “B”). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el síndico titular, se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la sindicatura, la presentación de informe individual e informe general. Se 
ha dispuesto DIFERIR el sorteo de enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación, atento la situación del 
fallido en autos. INTIMAR al fallido y a terceros para que entreguen a la sindicatura los 
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bienes de aquel, así como los libros y documentación relacionada con la contabilidad, en su 
caso (art. 88 inc. 3° y 4° LCQ). La PROHIBICIÓN de hacer pagos al fallido, los que serán 
ineficaces (art. 88 inc. 5° LCQ).
SECRETARÍA, 16 de Febrero de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA - Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004541
Fechas de publicación: 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022, 24/02/2022, 25/02/2022

Importe: $ 2,450.00
OP N°: 100091865

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: 
“FERNANDEZ, VICTOR HUGO POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP -
763887/22”, ordena la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín 
Oficial y un diario de circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR EN 
ESTADO DE QUIEBRA AL SR. VÍCTOR HUGO FERNÁNDEZ, DNI N° 31.853.479 con domicilio 
real declarado en barrio Santa Cecilia, 115 viviendas, Mza. D, casa 1, y procesal constituido a 
todos los efectos legales en calle Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad de Salta. 2) 
Ordenar al fallido y a los terceros que entreguen al Síndico los bienes del fallido que se 
encontraren en su poder. 3) Hacer conocer la prohibición de hacer pagos al fallido; los que 
así se hicieren serán ineficaces. 4) FIJAR el día 1 de abril de 2022, o el siguiente día hábil si 
este fuere feriado, como término para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus 
créditos por ante el Síndico. 5) FIJAR el día 17 de mayo de 2022 como límite para que la 
Sindicatura presente el Informe Individual de créditos (35, 200 y concs. LCQ). 6) DEJAR 
ESTABLECIDO que Sindicatura deberá presentar el Informe General de Créditos hasta el día 1 
de julio de 2022 (art. 39, 200 y concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada 
en vigencia de la Ley Nº 27.170 se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 
268 de la LCQ. Correspondiendo establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 
3.300,00.
SALTA, 9 de Febrero de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004520
Fechas de publicación: 17/02/2022, 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 4,025.00
OP N°: 100091800

El Dr. Pablo Muiños, Juez del Juzgado de 1a Instancia de Concursos, Quiebras y Sociedades 
de 1a Nominación, Secretaría de la Dra. Claudina Xamena, en autos caratulados: “MENDOZA, 
ADRIANA BEATRIZ POR PEDIDO DE PROPIA QUIEBRA - EXPTE. N° EXP - 763888/22”, ordena 
la publicación de edictos, por el término de cinco días en el Boletín Oficial y un diario de 
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circulación comercial, a los siguientes efectos: 1) DECLARAR en estado de quiebra a la Sra. 
ADRIANA BEATRIZ MENDOZA, DNI Nº 23.953.815 con domicilio real en pasaje David 
Lezcano N° 353 Villa Estela, y procesal constituido a todos los efectos legales en calle 
Pueyrredón N° 517, ambos de esta ciudad de Salta. 2) Ordenar a la fallida y a los terceros 
que entreguen al Síndico los bienes de la fallida que se encontraren en su poder. 3) Hacer 
conocer la prohibición de hacer pagos a la fallida: los que así se hicieren serán ineficaces. 4) 
FIJAR el día 1 de abril de 2022, o el siguiente día hábil si éste fuere feriado, como término 
para que los acreedores puedan presentarse a verificar sus créditos por ante el Síndico. 5) 
FIJAR el día 17 de mayo de 2022 como límite para que la Sindicatura presente el Informe 
Individual de créditos (35, 200 y concs. LCQ). 6) DEJAR ESTABLECIDO que Sindicatura deberá 
presentar el Informe General de créditos hasta el día 1 de julio de 2022 (art. 39, 200 y 
concs. LCQ). 7) Asimismo se hace saber que con la entrada en vigencia de la Ley Nº 27.170 
se ha procedido a la modificación de los artículos 32. 200 y 268 de la LCQ. Correspondiendo 
establecer el monto del arancel de ley en la suma de $ 3.300,00.
SALTA, 9 de Febrero de 2022.

Claudina del Valle Xamena Zárate, SECRETARIA

Valor al cobro: 0012 - 00004519
Fechas de publicación: 17/02/2022, 18/02/2022, 21/02/2022, 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 3,990.00
OP N°: 100091799

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Jueza a cargo del Juzgado de 1a Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2a Nominación, Secretaría de la Dra. María Candelaria 
Zenteno (I) en los autos caratulados: "GONZALEZ RUBEN MARCELO S/QUIEBRA DIRECTA -
EXPTE. Nº 679234/19", ordena la publicación del presente edicto por dos días a fin de hacer 
saber que en autos se han presentado el INFORME FINAL, PROYECTO DE DISTRIBUCIÓN FINAL 
y se han regulado los honorarios profesionales.
SALTA, 17 de Febrero de 2022.

Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, JUEZA, Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Factura de contado: 0013 - 00002009
Fechas de publicación: 22/02/2022, 23/02/2022

Importe: $ 980.00
OP N°: 400016686
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CONSTITUCIONES DE SOCIEDAD

CORUS MEDICINA HIPERBARICA SRL

Por instrumento privado, de fecha 17/12/2021 se constituyó la sociedad de responsabilidad 
limitada denominada CORUS MEDICINA HIPERBARICA SRL, con domicilio en la jurisdicción de 
la provincia de Salta, y sede social en la calle Mitre N° 805, Salta Capital. 
Socios: Gustavo Alejando Guijarro Castro, DNI N° 24.697.636, CUIT Nº 20-24697636-9, de 
nacionalidad argentina, nacido el 24/06/1975, profesión: médico, estado civil: casados en 
primeras nupcias con Alicia Cristina Cirico, con domicilio en barrio Los Arquitectos manzana 
B, casa 16, Salta Capital, Salta; José Gabriel Nallar Issa, DNI N° 27.175.788, CUIT Nº 
20-27175788-4, de nacionalidad argentina, nacido el 07/06/1979, profesión: médico, 
estado civil: casado en primeras nupcias con María Emilia Luna, con domicilio en Comodoro 
Rivadavia N° 3260, Salta Capital, Salta.
Plazo de Duración: 99 años. 
Objeto: prestaciones de salud y sanitarias en general, sea en forma ambulatoria o con 
internación de baja complejidad y/o de alta complejidad, a través de sistemas médicos, 
cualquiera sea su naturaleza, denominación o metodología, siendo su característica y 
organización comprensiva de la totalidad de las modalidades y sistemas aceptados por la 
costumbre y normativa vigente en la materia. Uso y alquiler de todo tipo de equipos para 
diagnóstico y tratamiento. Uso de terapias para la regeneración de tejidos; de corrientes 
eléctricas para rehabilitación y tratamientos. Uso y alquiler de cámara hiperbárica. Organizar 
todo tipo de actividades científicas y cursos relacionados con el objeto y afines que integran 
el ámbito de la salud y la estética, y emprender cualquier otro evento relacionado tanto en 
forma individual, conjunta, coparticipada, asociada, en colaboración y/o de otra índole a 
otras entidades públicas o privadas nacionales o extranjeras. 
Capital: $ 1.600.000,00, dividido por 100 cuotas sociales de $ 16.000,00 y un voto cada 
una, que los socios suscriben en este acto de la siguiente manera: Gustavo Guijarro 
Alejandro Castro, DNI N° 24.697.636, suscribe cincuenta cuotas partes (50) y José Gabriel 
Nallar Issa, DNI Nº 27.175.788, cincuenta cuotas partes (50) El capital se integra en bienes 
muebles en un 100 %. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de los 
gerentes designados a tal efecto, quienes la ejercerán en forma indistinta. El número de 
gerentes estará comprendido entre un mínimo de uno (1) y un máximo de dos (2), pudiendo 
ser socios o no socios. La duración en el cargo es por tiempo indeterminado. 
Administradores: se designa como Socio Gerente: a Gustavo Guijarro Alejandro Castro DNI 
N° 24.697.636, CUIT Nº 20-24697636-9; quien acepta el cargo y fija domicilio especial en 
calle Mitre N° 805 de la ciudad de Salta Capital. 
Fiscalización: los socios resuelven prescindir del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31/12.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00008512
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 2,926.00
OP N°: 100091952
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TIATE SRL

Por instrumento privado, 08 de noviembre de 2021 se constituyó la sociedad de 
responsabilidad limitada TIATE SRL, con domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, 
y sede social en la calle Marcelino Cornejo N° 229, barrio El Carmen, de esta ciudad. 
Socios: Maximiliano Arce Simo, argentino, DNI Nº 40.911.586, CUIL Nº 20-40911586-2, 
nacido el día 27 de enero del año 1998, de profesión deportista, soltero, sin unión 
convivencial inscripta, con domicilio en calle Marcelino Cornejo N° 229, barrio El Carmen, de 
esta ciudad; y Silvestre Aníbal Arce, argentino, DNI Nº 16.887.632 CUIL Nº 20-16887632-8, 
nacido el día 16 de noviembre del año 1964, de profesión empleado, casado en primeras 
nupcias con María Alejandra Simo Burgos; con domicilio en calle Marcelino Cornejo N° 229, 
barrio El Carmen, de esta ciudad. 
Plazo de Duración: 30 años. 
Objeto: la sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia o de terceros o asociada a 
terceros personas físicas o jurídicas, públicas o privadas en el país o en el extranjero a las 
siguientes actividades: A) Publicidad deportiva; B) Dictados de talleres, charlas, cursos, 
capacitaciones y clínicas deportivas; C) La organización, promoción y realización de 
exhibiciones, espectáculos y eventos deportivos, recreativos, relacionados con el deporte y 
disciplinas afines, en su armado, desarrollo y logística, ya sean éstas nacionales e 
internacionales; el desarrollo de diseño aplicado al deporte; auspicio y organización de 
competencias deportivas; y D) Participación en eventos, competencias, exhibiciones y 
torneos deportivos. Para la realización del objeto social, la sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para realizar todo tipo de actos, contratos y operaciones que se relacionen con el 
objeto social. 
Capital: $ 600.000, dividido por 600 cuotas sociales de $ 1.000 y un voto cada una, 
suscriptas por Maximiliano Arce Simo 570 cuotas y Silvestre Anibal Arce 30 cuotas. El capital 
se integra en dinero en efectivo en un 25 % del capital social, comprometiéndose los socios a 
integrar el saldo en un plazo de dos años, a contar del día de la fecha. 
Administración: la administración, representación y el uso de la firma social, estará a cargo 
de uno a tres gerentes, socios o no, quienes desempeñarán sus funciones en forma 
individual e indistinta, durante el plazo de duración de la sociedad. En garantía del 
cumplimiento de sus funciones, los gerentes depositarán en la caja social, al asumir el 
cargo, la suma de pesos cinco mil ($ 5.000) en dinero efectivo. Administradores: 
Maximiliano Arce Simo, DNI Nº 40.911.586, constituyendo domicilio especial en calle 
Marcelino Cornejo N° 229, barrio El Carmen, de la localidad de Salta, departamento Capital, 
provincia de Salta. 
Fiscalización: se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de octubre.

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00008502
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 1,330.00
OP N°: 100091934
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SUMAJKAY SAS

Por instrumento privado, de fecha 10 de diciembre del 2019 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada SUMAJKAY SAS, con domicilio en la jurisdicción de la 
provincia de Salta, y sede social en la calle Zuviria N° 408 de la ciudad de Salta provincia de 
Salta.
Socios: Cristian Alejandro Estabillo DNI N° 21.502.638, CUIT N° 20-21502638-9, de 
nacionalidad argentino, nacido el 13 de febrero de 1971, de profesión comerciante, estado 
civil casado en segundas nupcias con Alem Amira Gabriela DNI N° 27.571.837, domiciliado 
en Virrey Toledo N° 24 localidad Salta provincia de Salta; y el Sr. Isasmendi Binda Humberto 
Daniel DNI N° 14.709.612, CUIT N° 20-14709612-8, de nacionalidad argentino, nacido el 15 
de marzo de 1962, de profesión comerciante, estado civil divorciado de la Sra. Mercedes 
Outes Horteloup según sentencia judicial de fecha 05 de febrero de 2003, Expediente N° 2-
Exp-030246/01 del Juzgado de Personas y Familia N° 2 de la cuidad de Salta Capital, 
domiciliado en calle Rosales N° 2575, piso 18, Depto. B ,localidad Olivos provincia de Buenos 
Aires .
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del artículo 39 de la Ley 27.349: la intermediación en la reserva o locación de servicios en 
cualquier medio de transporte, la intermediación en la contratación de servicios hoteleros, la 
organización de viajes de carácter individual o colectivo de excursiones, cruceros o similares 
con o sin la inclusión de todos los servicios forfait, la representación de otras agencias a fin 
de prestar en su nombre cualquiera de estos servicios, los servicios de guía de turismo y 
toda otra actividad conexa o complementaria al turismo. Alquiler de vehículos y camionetas 
con y sin chofer y servicio de traslados. Prestación de servicios complementarios al sector de 
minería incluyendo sin limitarse a demoliciones, transportes de cargas, limpieza y provisión 
de insumos, realización de eventos, servicios de catering. Importación y exportación de 
bienes muebles.
Capital: $ 33.750,00, dividido por 33.750 de acciones ordinarias nominativas no endosables 
de $ 1 y un voto cada una, suscriptas por Estabillo Cristian Alejandro la cantidad de 16.875 
acciones y por Isasmendi Binda Humberto Daniel la cantidad de 16.875 acciones. El capital 
se integra en dinero en efectivo en un 100 %. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Mientras la sociedad carezca de órgano de fiscalización 
deberá designarse, por lo menos, un administrador suplente. Administradores: Titular: 
Cristian Alejandro Estabillo DNI N° 21.502.638 constituyendo domicilio especial en Zuviria N° 
408 de la ciudad de Salta Capital provincia de Salta. Suplente: Humberto Daniel Isasmendi 
Binda, DNI N° 14.709.612 constituyendo domicilio especial en Zuviria N° 408 de la ciudad de 
Salta Capital provincia de Salta.
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
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Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00008501
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 1,750.00
OP N°: 100091933

META SAS

Por instrumento privado, de fecha 09 de diciembre de 2021 se constituyó la sociedad por 
acciones simplificada denominada META SAS, con domicilio en la jurisdicción de la provincia 
de Salta y sede social en manzana E, lote 93 - Las Vertientes - Vaqueros - La Caldera - Salta.
Socios: Maria de las Mercedes Avarello DNI Nº 26.132.720, CUIT Nº 27-26132720-7, de 
nacionalidad argentina, nacido el 18 de agosto de 1977, profesión: comerciante, estado 
civil: soltera, con domicilio en la manzana E, lote 93, Las Vertientes, Vaqueros, Salta.
Plazo de Duración: 50 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto, realizar por cuenta propia o ajena, o asociada a 
terceros, dentro o fuera del país, las siguientes actividades, con exclusión de las limitaciones 
del art. 39 de la Ley Nº 27.349: A) Instalación, explotación y administración de confiterías, 
cafés, bares, restaurantes, con o sin espectáculo, servicios de lunch, realización de eventos; 
B) Ramo gastronómico: prestación de servicios de gastronomía para la venta al público de 
productos alimenticios, tales como sándwich, empanadas, pizzas, comidas en general, 
postres, helados, panadería y pastelería, entre otros. Asimismo, la sociedad podrá llevar 
adelante la realización de toda otra actividad o evento mediante la cual lleve a la 
consecución del objeto social en forma directa o indirectamente, pudiendo celebrar para ello 
convenios o contrataciones con instituciones del orden público y/o privado municipal, 
provincial, nacional e internacional. Para el cumplimiento de sus fines, la sociedad podrá 
realizar todos los actos y celebrar todos los contratos que directa o indirectamente se 
relacionen con el objeto social.
Capital: $ 100.000, representado por 100.000 acciones ordinarias nominativas no 
endosables de $ 1 (peso uno) y un voto cada una, suscriptas por Maria de las Mercedes 
Avarello. El capital se integran en dinero en efectivo en un 100 %.
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Titular: Maria de las Mercedes Avarello 
DNI Nº 26.132.720 con domicilio especial en manzana E, lote 93 - Las Vertientes -
Vaqueros - La Caldera - Salta. Suplente: Lopez Sarmiento Sebastian DNI Nº 27.175.733 con 
domicilio especial en manzana E, Lote 93 - Las Vertientes - Vaqueros - La Caldera - Salta.
Fiscalización: la misma se prescinde del Órgano de Fiscalización. 
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre.

Figueroa,  JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO
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Factura de contado: 0011 - 00008497
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 1,386.00
OP N°: 100091929

BEICOM TELECOMUNICACIONES SAS

Por instrumento privado, a los 15 días del mes de abril del año 2021 se constituyó la 
sociedad por acciones simplificada denominada BEICOM TELECOMUNICACIONES SAS, con 
domicilio en la jurisdicción de la provincia de Salta, y sede social en avenida Solis Pizarro N° 
3074 barrio General Arenales, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Socios: Omar Tito Beisaga, DNI N° 22.253.812, CUIL Nº 20-22253812-3, argentino, nacido 
el 26 de junio de 1971, de 49 años de edad, de profesión comerciante y Lidia Alejandra 
Choque, DNI N° 23.653.232, CUIL Nº 27-23653232-7, argentina, nacida el 08 de junio de 
1974, de 46 años de edad, de profesión comerciante, ambos casados en primeras nupcias 
entre sí y con domicilio en avenida Solis Pizarro N° 3074 barrio General Arenales, de la 
ciudad de Salta, provincia de Salta.
Plazo de Duración: 99 años.
Objeto: la sociedad tendrá por objeto dedicarse por cuenta propia, de terceros o asociada a 
terceros, tanto en la República Argentina como en el extranjero, a las siguientes actividades: 
1) La prestación de servicios de internet, redes de datos, medios escritos medio de 
comunicación existente o a crearse; a toda clase de empresas comerciales, industriales o de 
servicios. 2) la actualización y/o modificación de tales servicios. 3) La compraventa y 
distribución de equipos necesarios para establecer conexión a internet incluyendo 
computadora y módem. 4) Gestionar la venta inmediata, mediata o futura de tales servicios y 
productos. 5) La importación y exportación de equipos necesarios para establecer conexión 
incluyendo computadoras y módem. 6) La planeación, ejecución, asesoría y capacitación en 
sistemas de prestación de servicios por vía internet, redes de datos, medios escritos y/o 
cualquier otro medio de comunicación existente o a crearse. 7) Adquirir, establecer y/o 
realizar actividades para la prestación de servicio vía internet, redes de datos, medios 
escritos y/o cualquier otro medio de comunicación existente o a crearse. 8) Contratar, 
generar y proporcionar tecnología y asistencia técnica de producción y manejo relacionada 
con equipos necesarios para establecer conexión a la internet. 9) Organizar, administrar o 
contratar todos los servicios requeridos para el desarrollo de sus actividades, tales como 
centros de consumo, plantas de fabricación de equipos necesario para establecer conexión a 
la internet. 10) Asociarse, ser representante o corresponsales de otras sociedades civiles o 
comerciales nacionales o extranjeras que se dediquen a la compraventa, arrendamiento de 
equipos necesarios para establecer conexión a internet. A tales fines tiene plena capacidad 
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y ejercer actos que no sean prohibidos 
por las leyes o por estatuto. 
Capital: el capital social es de $ 50.000,00 (pesos cincuenta mil) representado por 50.000 
(cincuenta mil) acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 1 (pesos uno), valor 
nominal cada una, suscriptas por: Omar Tito Beisaga, suscribe la cantidad de 45.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con 
derecho a un voto por acción y Lidia Alejandra Choque suscribe la cantidad de 5.000 
acciones ordinarias nominativas no endosables, de un peso valor nominal cada una y con 
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derecho a un voto por acción. Integración: el capital social se integra en un veinticinco por 
ciento (25 %) en dinero efectivo, debiendo integrarse el saldo pendiente del capital social 
dentro del plazo máximo de dos (2) años, contados desde la fecha de constitución de la 
sociedad. 
Administración: la administración y representación de la sociedad estará a cargo de una o 
más personas humanas, socios o no, cuyo número se indicará al tiempo de su designación, 
entre un mínimo de uno (1) y un máximo de cinco (5) miembros. La administración de la 
sociedad tendrá a su cargo la representación de la misma. Si la administración fuere plural, 
los administradores la administrarán y representarán en forma indistinta. Durarán en el 
cargo por plazo indeterminado. Administradores: Administrador Titular: Omar Tito Beisaga, 
DNI N° 22.253.812, constituyendo domicilio especial en avenida Solis Pizarro N° 3074 barrio 
General Arenales, de la ciudad de Salta, provincia de Salta y Administrador Suplente: Lidia 
Alejandra Choque, DNI N° 23.653.232, constituyendo domicilio especial en avenida Solis 
Pizarro N° 3074 barrio General Arenales, de la ciudad de Salta, provincia de Salta. 
Fiscalización: la sociedad prescinde de la sindicatura.
Fecha del Cierre del Ejercicio Económico: 31 de diciembre de cada año.

Figueroa, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO

Factura de contado: 0011 - 00008494
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 2,310.00
OP N°: 100091927

AVISOS COMERCIALES

JORGE LUIS SCHEJ Y NADIA ADRIANA SCHEJ SRL - DESIGNACIÓN DE GERENTE

Mediante Acta de reunión de socios de fecha 12 de abril de 2021, reunidos los Sres. socios 
Jorge Luis Schej DNI N° 23.079.443 y Nadia Adriana Schej DNI Nº 20.232.340, y contrato de 
cesión de cuotas social de fecha 14 de abril de 2021, los Sres. Jorge Luis Schej DNI N° 
23.079.443 y Nadia Adriana Schej DNI N° 20.232.340 y Leyla Amira Exeni DNI N° 28.262.380 
deciden realizar el acto de cesión las cuotas sociales y como resultado de la decisiones 
tomadas las clausulas quinta y séptima quedaran redactadas de la siguiente manera: 
"Séptima: Designación de la Gerencia: en este acto, los socios de común acuerdo, deciden 
designar para el desempeño de los cargos del Gerente de la sociedad, al Sr. Jorge Luis Schej, 
argentino, DNI Nº 23.079.443 y a la Sra. Leyla Amira Exeni DNI Nº 28.262.380 quienes 
tendrá a su cargo la administración y representación de la sociedad, de forma conjunta o 
indistinta, sin más limitaciones ni restricciones que las impuestas por las disposiciones 
legales y contractuales derivadas del presente contrato. Acto seguido, los Gerentes 
designados manifiestan que aceptan los cargos propuestos y constituyen domicilio especial 
en calle Ituzaingo N° 30 de la Ciudad de Salta - Provincia de Salta.”

Sierra, DIRECTORA GRAL. DE SOCIEDADES

Factura de contado: 0011 - 00008507
Fechas de publicación: 23/02/2022
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Importe: $ 542.50
OP N°: 100091939

Pág. N° 59





Edición N° 21.179
Salta, miércoles 23 de febrero de 2022

Decreto Reglamentario N° 571/2020 del 28/08/2020

ASAMBLEAS CIVILES

CENTRO VECINAL BARRIO COSTA AZUL

La Comisión Directiva del Centro Vecinal Barrio Costa Azul, convoca a todos sus asociados a 
la ASAMBLEA ORDINARIA a realizarse el 26 DE MARZO DE 2022 a horas 09:00 en Mza. 220, 
lote 10 del citado barrio de la ciudad de Salta, para tratar el siguiente;
Orden del Día:
1) Designación de dos socios para refrendar el Acta de la Asamblea.
2) Consideración y aprobación del Estado de Situación Patrimonial e Informe del Órgano de 
Fiscalización del Ejercicio de los períodos 2019 y 2020.
3) Renovación total de autoridades y designación de Tribunal Electoral.
4) Nueva Comisión efectúe trámites regulación espacio institucional.
Nota: la misma se celebrará válidamente conforme lo establece el art. 44 del Estatuto 
Vecinal.

Julio R. Franco, PRESIDENTE - Rodolfo Umacata, SECRETARIO

Factura de contado: 0011 - 00008493
Fechas de publicación: 23/02/2022

Importe: $ 420.00
OP N°: 100091923

RECAUDACIÓN

CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 842.637,56
Recaudación del día: 22/2/2022   $ 15.847,50
Total recaudado a la fecha $ 858.485,06

Fechas de publicación: 23/02/2022
Sin cargo

OP N°: 100091973

CIUDAD JUDICIAL
Saldo anual acumulado $ 51.450,00
Recaudación del día: 22/02/2022   $ 1.960,00
Total recaudado a la fecha $ 53.410,00

Fechas de publicación: 23/02/2022
Sin cargo

OP N°: 400016704
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO N° 571 del 28 de Agosto de 2020

CAPÍTULO III
Publicaciones y Secciones del Boletín Oficial Digital

Artículo 4°.- El Boletín Oficial Digital se publicará los días hábiles, exceptuándose de esta 
obligación los días feriados y no laborables dispuestos por el Poder Ejecutivo Nacional y 
Provincial. (…)

Artículo 5°.- Excepcionalmente se podrá publicar una Edición Complementaria los días 
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hábiles; como así también publicar la Sección Administrativa del Boletín Oficial en días 
inhábiles, feriados y no laborables a solicitud del Gobernador de la Provincia y/o del 
Secretario General de la Gobernación.

Artículo 7°.- Podrá disponerse la edición de separatas, folletos, libros y ediciones especiales 

originados en material publicado por el Boletín Oficial.

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Fotocopias, Digitalizaciones y otros servicios:

Artículo 8°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán 
las siguientes disposiciones:

a) Los textos que se presenten para ser publicados en el Boletín Oficial deben ser 
originales en formato papel o digitales, o fotocopias autenticadas de los mismos, 
todos los avisos deben encontrarse en forma correcta y legible, como así también 
debidamente foliados y suscriptos con firma ológrafa o digital por autoridad 
competente, según corresponda. Los mismos deberán ingresar con una antelación 
mínima de cuarentena y ocho (48) o veinticuatro (24) horas antes de su publicación 
(según se trate de un trámite normal o de un trámite urgente respectivamente), y 
dentro del horario de atención al público. Los textos que no reúnan los recaudos 
para su publicación, serán rechazados.

b) La publicación de actos y/o documentos públicos se realizará de conformidad a la 
factibilidad técnica del organismo, procurando efectuarlas en los plazos señalados 
en el inciso anterior.

c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en 
vigencia, a excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales 
y municipales, las cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema “Valor al 
Cobro" (artículo 9°) y de las publicaciones sin cargo según reglamentación vigente 
(articulo 10).

Artículo 11.- Los Organismos de la Administración Provincial, son los responsables de 
remitir, en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que 
requieran publicidad.

Artículo 12.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a 
fin de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 
publicará “Fe de Errata" sin cargo, caso contrario se salvará mediante "Fe de Errata” a costa 
del interesado.
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Casa Central:
Avda. Belgrano 1349 - (4400) Salta - Tel/Fax: (0387) 4214780

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles de Lunes a viernes 

de 8:30 a 13:00 hs.

Of. de Servicios - Ciudad Judicial:
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja

mail: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar

Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 

8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4337

Artículo 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Art. 2° del Código 

Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.

Artículo 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico.

CÓDIGO CIVIL Y COMERCIAL DE LA NACIÓN - LEY N° 26.994 - Artículo 5°: Vigencia.

Las leyes rigen después del octavo día de su publicación oficial, o desde el día que ellas 

determinen.

Sustituye al Art. 2° del Código Civil.
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